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l. Disposiciones generales 

I 
l\lINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 21j de diciembre de 19fil por la que se dispone 
la indusi6n de oficio de los contribuyentes que no ha
yan presentado declaraci6n inicial de actividades su-
1etas a Cuota de Licencia Fical del Impuesto Indus· 
trial. 

Ilustrisimo señor: 

Finalizado el plazo de presentación de declaraciones inicia
les para la Cuota de Licen ::ia F'iscal del Impuesto Industrial. 
establecido por la Orden mlllist ::rial de 15 d(' diciembre de 1960, 
prorro:;ado por la de 28 de juliO de ,1961, y para n~solver ,('1 
ca,;o de los contribuyentes que, figurando en la Matncula-padron 
del tributo correspondiente al ejerci'jo de 1961, no han presen
tado lar dzclaración mencionada; 

C0n, idcrando que la basc 41 del Decreto-ley de 11 de mayo 
de 1923, Y la regla 63 de la Instrucción Provisional aprobada 
por Decreto de 15 de diciembre de 1960, determinan que todo 
el que haya de cesar en el ejercicio de una actividad por la 
qu figl1fe matriculado estará Obligado a presentar. en la res
pectiva D2legación o Subdelegación de Hacienda, antes de la 
fecha en que haya de ser baja, la oportuna dechraciÓn·; . 

. Comjj€l'ando que la regla 69 de la InstrUcción Provisional. 
anteriormentE:' indicada. preceptúa que cuando la Administra
ción t cn:;a conocimiento documental del ejercicio. por el inte
r esado u otra persona, de actividades gravadas. podrá proceder 
de oficio a la liquidación de las altas correspondientes, sin per
juicio de las responsabilidades Y sancionese que reglamentaria
m f:ntr= prOCedan, 

Est" MinLc:terio ha tenido a bien disponer: 
La~ D?legaciones Y Subdelegaciones de Hacienda. sin per

juicio de aplicar las sanciones que reglamentariamente proce
dan i:J.c ~ui rán de oficio ~n la Matrícula-pa:irón d~ la Cuota de 
Licencia Fiscal del Impuesto Industrial correspondiente al ejer
cicio de 1962, o corno adición a la misma. a todos los contribu· 
yentes que, figurando En la Matricula del ejercicio en curso, no 
hayan presentado la declaración inicial ni el oportuno parte de 
baja j~bipndo tenerse en cuenta para dicha inclusión la acti
vidad o aetividades. comerciales o industriales. con que figuren 
en el padrón del ejerclcio de 1961. 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Di;)s guarde a V. 1. muchos años. 
MadrId 26 de diciembre de 1961. 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 7 de diciembre de 1961 por la que se constitu
ye La Comisi6n para el ensayo didáctico sobre Matemá
tica moderna. 

Ilustrisimo Senor: 

Para estudiar la posibilidad de introducir en los cursos de 
Bachillerato superior algunos puntos de vista de la Matemática 
moderna, que, sin alterar el contenido de esos cursos, podría 
mejorar sus enscnanzas, Y de conformidad ' con la propuesta 
de V, L, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Se constituye en el Centro de Orientación Didáctica de 
la Dirección Gen eral de Enseñanza Media una Comisión para 
el ensayo (ildactico sobre Matematica moderna, qUe di!'i -;irá 
la realización de dicho ensayo en los Institutos Naci onaL s' de 
Enseñanza Media que senale la Dirección General. en con 2xión 
con el Instituto «Jorge Juan» del Consejo Sup2rior de Investiga
ciones Científicas y con la Organización para la Cooperación 
y De,arrollo Económicos. 

2." La Comisión estara constituida por don Pedro Abellanas 
Cebollero. Catedratlco de la Universidad de Madrid y Dir,'ctor 

. del Instituco «Jorg'e JuaOJ). como Presidente; y como Vocales, 
don Joaquin Garcia Rua. InspEctor de Enseñanza Media ads
crito al' Centro de Orientación Didactica; don Alfredo Rodrí
guez Labajo, Inspector de Enseñanza Media adcristo ta.mbién 
al Centro de OriEntaCión Didaetlca. y don José Royo Lúpez, 
Catedratico del Institutc «Ramiro de Maeztu». de Madrid, y 
Jefe de la Sección de Dicta.ctica del «Jorge Juan». 

3." La Dirección General de Enseñanza Media. a propuesta 
de la Comisión. desi ~nará los Catedraticos del Instituto en
cargados de desarrollar en sus clases el programa acordado y 
vigilará, en general, la realización de este ensayo didáctico, 

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensenanza ' Media. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñ'Lnzas 
Tecnicas sobre traslados d e matrículas y expedientes 
acad:!micos 'de alumnos de las Escuelas T ecnicas. 

Para resolver las nuevas situaciones planteadas en rel)lci6n 
con traslados de matriculas y expedientes académicos de alum
nos de las Escuelas Técnicas, 

Esta Dir!'cción General ha resuelto dictar las siguientes 1ns
trucciones : 

Primera.-El traslado de expedientes de alumnos que cursen 
cualquiera de las fases de ingTeso, a Centros de la misma o de 
otra localidad. tendra siempre caracter excepcional. Podra so
licitarse por conducto de la Escuela de Ol'igen desde el primero 
de octubre hasta el 31 de marzo. y se concederá por esta Direc
ción General. en su caso. a propuesta rezan ada del Centro en la 
que se detallen las causas que lo justifiquen . Implicara siempre 

. la pérdida de las calificaciones de asi; naturas aislaclas y se com
putará el tiempo d e escolaridad transcurrido. 

Segunda.-Respecto de los alumnos que hagan uso del de
recho qt;e les confieren los articulas 10 y 14 de la Ley dc! 20 
de julio de 1957, o sEfa, iniciar los estudios en Escuela de distinta 
técnica habiendo a sotado el periodo maxlmo de escolarida.d en 
la primera, el traslado se otor¡;;ará por los Directores de los 
Centros. 

Tercera.-En el supuesto de que, sin agotar el perio:l.o re
glamentario de escolaridad y no habiendo sido declarado apto 
en los cursos de Iniciación o Selectivo de Iniciación, respecti
vamente, se solicite el traslado de expediente a otra Escuela 
de distinta técnica, se autorizará por los Directores de Centros 
y el alumno no podrá intentar de nuevo la continuación en la 
primera Escuela de los estudios que voluntariamente suspendió. 
El Centro de origen hará constar estas circunstancias en el 
certificado oficial de estudios. 

Por los Directores de los Centros se concedera, asimismo, el 
traslado de exped12ntes de alumnos que, sin agotar el períOdo 
reglamentarü, de escolaridad, hayan sido declarados aptos en 
todas las asignaturas de los citados cursos y deseen pasar a otra 
de distinta técnica, en la que estarán Obligados a aproba.. la 
asignatura caracteristica. 
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Cuana.·-Durante- lOs estudios de la carrera. el traslaclo de 
alumi103 oficiales se otorgará por los DirectoreS' de las Escuelas 
resp:Gtiva:, d2sde la fecha señalada en la norma primera hasta 
el 30 lÍe noviembre. A partir del primero de diciembre y hasta 
el 31 d~ marzo se concederá. en su caso. por esta Dirección Ge
neral. por causas excepcionales y mediante propuesta razonada 
del Centro. 

Quinta.-En el periodo no lectivo. hasta' el de 20 de ser.>
tlembre. se concederán los traslados por los Directores de los 
Centros. siempre que el expediente académico del peticionario 
no reúna la condición de matricula viva, o sea, cuando éste 
hubiese sido d€clarado apto en todas las asignaturas de que es
tuvo matriculado. 

Sexta.-La concesión de traslado de expediente académico 
significa Que. por el Dirtctor de la Escuela de procedencia, debe 
expedirse y remitir a la de destino, a la mayor brevedad. una 
certificación oficial en la que se expresen con detalle todas las 
asisnaturas de los cursos de Ingreso y carrera, en su caso, que 
hubi2ra cursado. en el Centro y las calificaciones obtenidas 
asi como las convalidaciones de otros estudios que hubiesen sur~ 
tido efecto en la propia Escuela y todas las circunstancias per
sonales de filiación que consten en su expediente. 

CuandQ el traslado de expediente no suponga, al mismo 
tIempo. el de ,matricula a que se refieren las normas primera y 
cuarta, el interesado podráforll;lalizar matricula en la Escuela 
de destino con la presentación del resguardo de haber solicitado 
la expediCión del certificado oficial de estudios a que se refiere 
el párrafo anterior, condicionada a la recepción de dicho do
cumento. 

Séptima.-Se considerarán causas excepcionales el c:ambio 
justificado de residencia del solicitante o de la persona de 
quien económicamente dependa, cUlI)plimiento del servicio mi
litar o cualquier otra circunstancia fortuita debidamente razo
nada a juicio de . la Escuela y de la Dirección General. 

Octava.-Las peticion(,s de traslados de expedientes de alum
m,s libres se resolverán por la Dirección General cuando se 
trate de las fases de Ingreso y por el Director del Centro res
pectivo ,en los estudios de la carrera. siempre que lo soliciten 
con dos meses de antelación, por lo menos. al comienzo de los 
inmediatos exámenes en la Escuela de destino, si la solicitud tie
ne por objeto la concurrencia a éstos. 

Novena.-El traslado de expedientes de alumnos oficiales y 
libres, tanto de ingreso como de la carrera, llevará consi'~o el 
de la matricula en los casos que previenen las normas primera 
y cuarta de esta Resolución y. si hubiera lugar a ello. se efe~tua
rá en la Escuela de destino la correspondiente a las asignatu
ras invalidadas del ingreso por razón de traslado. 

D¿cima.~Los trasladoi¡; de expedientes de alumnos del Co
legio Politécnico de La Laguna' se resolver:i,n siempre por [¡i 

Dirección General cuando se justifique alguna de las Gausa', 
excepcionales señaladas y las que se contienen en la Orden de 
25 de junio de' 1954 (<<B. O. M.» del 6 de septiembre). 

Undécima.-Queda derogada la Resolución de 29 de octubre 
de 1960. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. mnchos años. 
Madrid. 2 de enero de 1962.--'-EI Director general, Pio Car

eta-Escudero. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 16 de enero de 1962 estableciendo «Zona úni
ca» a efectos salariales en la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en las Industrias de Transportes por Ca
rretera. 

Ilustrísimo señor: 

Las circunstancias económico-sociales del momento y el nivel 
que se advierte en la esfera laboral. aconsejan estima~ la cons
tante petición de los Organismos Sindicales. especialmente del 
Sindicato Nacional de Transportes Y Comunicaciones, en el 
sentido de reducir a una sola las Zonas que, a efectos de fijación 
de salarios, contiene la Reglamentación Nacional de Trabajo 
en las Industrias de Transportes por Carretera. haciendo así ' 
realidacl la unifiación prevista en el artículo 10 del Decre
to 1844/ 1960, de 21 de diciembre. 

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por la 
Ley de 16 de octubre de 1942, 

Este Ministerio ha tenido a bien ·disponer : 

Articulo 1.0 Se modifica el articulo 36 de la ~eglan}entación 
NaCIOnal de Trabajo en las Industrias de TranspoÍ·t2s p.or Carre
tera aprObada por Orden de 2 de octubre de +9,,7, de su vigente 
texto y en la totalidad de actividades a que alcanza, en el sen
tido de que todo el t erritorio nacional queda comprend4do en la 
«Zona pnmera». que en lo sucesiVo téndrá por denominación 
de la «Zona única». 

Art. 2.° La presente Orden surtirá .efectos a partir del 1 de 
abril del año en curso. 

Lo que digo a V 1. para su conocimiento y electos 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid, 16 de enero de 1962. 

SANZ-ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo. 

ORDEN de 16 de enero de 19.62 estableciendo «Zona úni
ca» a efectos salariales en la Reglamentación Nacional 
en las Indust rias d.e Turrón y Mazapán y en los Obra
dores de Confiteria, Pastelería y Masas Fritas. 

flustrisimo señor: 

Las circunstancias económico-sociales del momento aconse
jan estimar la constante petición de los Organismos Sindicales, 
en el sentido de reducir a una sola las Zonas que, a efectos de 
fijación de salarios, contiene la R.eglamentación Nacirmal en las 
Industrias de Turrón y Mazapán y en los Obradores de Con
fiteria. Pasteleria y Masas Fritas, haciendo así realidad la unifi
cación preVista en el articulo 10 del Decreto 1844/ 1960, de 21 de 
septiembre 

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por la 
Ley de 16 de octubre de 1942, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 Se modifican los articulas 32 (Zonas) y 33 
(salarios) de la Reglamentación Nacional de ,Trabajo en las 
Industrias de Turrón y Mazapán y en los Obradores de Confite
ría, Pasteleria y Masas Fritas, aprObado por Orden de 21 de 
mayo de 1948, de su vigente texto y en la totalidad de activi
dades a que alcanza, en el sentido de que I todo el territorio 
nacional queda comprendido en la «Zona primera». que en lo 
sucesivo tendrá por denominación la de ·«Zona única». 

Art. 2.0 La presente Orden surtirá efectos a partir del 1 de 
abril del año en curso. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1962. 

SANZ-ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabaja. 

ORDEN de 16 de enero de 1952 estableciendo «Zona úni
ca» a efectos salariales en la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en la Industria de Tintorería y Quitaman
chas. 

Uustrísimo señor: 

Las circunstancias económico-sociales del momento aconse
jan estimar la constante petición de los Organis,mos sindicales, 
en el sentido de reducir a una sola las Zonas que, a efectos de 
fijación de salarios, cont.iene la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en la Industria de Tintoreria y Quitamanchas, hacien
do así realidad la unificación prevista en el artículo 10 del 
Decreto 1844/1960, de 21 de s2.ptiembre. 

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por la 
Ley de 16 de octubre de 1942, 

Este Ministeri,o ha tenido a bien disponer: 
/ 

Articulo 1.0 . Se modifican los articulas 34 y 35 de la Regla-
mentación Nacional de Trabajo en la Industria de Tintorería 
y Quitamanchas, aprobada por Orden de 30 de abril de 1949; 


